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R ESOLUCION DE OFICI NA N" OOO2OO.2O25I O AF I RENI EC

VISTOS:

Los Memorandos N'000815-2025/OTVUIST/RENIEC de fecha 28.ab(.2025 y N'000853-
2025/OT|/UIST/RENIEC de fecha 07.may.2025 emit¡dos por la Unidad de Infraesfuctura y
Soporte Técn¡co de la Of¡cina de Tecnología de la lnformación y los lnformes N" 000037-
2)zSIHGGIOAFIUSGCP/RENIEC de fecha 06.may.2025, N" 000038-
2025/HGG/OAF/USGCP/RENIEC de fecha 06.may.2025 y N' 000040-
?)2S|HGG|OAFIIJSGCP/RENIEC de fecha 09.may.2025 del equipo técnico de esta
Unidad; y el lnforme Tecn¡co N" 000091-2025/OAF/USGCP/RENIEC, emitido por la
Un¡dad de Servic¡os Generales y Conlrol Patr¡monial;

CONSIDEBANDO:

Que, el Poder Ejecut¡vo conforme a las facultades transfer¡das en el literal a.9), del inciso
5), del artÍculo 2', de la Ley N' 30823, - Ley que delega en el Poder E¡ecut¡vo la
Facultad de legislar en mate a de gestión económ¡ca y competitividad, de integridad
y lucha contru la coüupción, de prcvenc¡ón y protección de Wrsonas en situdción
de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del Estado, promulgó
con el refrendo de la Presidencia del Consejo de l\¡in¡stros, del Ministerio de Vivienda
Construcción y Saneamiento y del Ministerio de EconomÍa y Finanzas, el Decreto
Legislalivo N' 1439 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Abastec¡miento, a
través del cual se desarrolla el "Srsfema /Vácional de Abastecimiento"i

Oue, mediante Decreto Supremo N'217-2019-EF, el Poder Ejecutivo con el Refrendo del
Ivlinisterio de EconomÍa y Finanzas aprobó el "Beglamento del Decreto Legislativo ¡f
1439 - Decrcto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento", el cual tiene por
objeto reglamentar el Decrelo Leg¡slativo N" 1439, a través del cual se desarrolla la
cadena de abastecimiento público, con una v¡sión sistemática e integral, a fin de establecer
los principios, definiciones, composición, normas y procedim¡entos del S/s¡erna Nac¡onal
de Abastecim¡ento,

Oue, la Dirección General de Abastecimienlo, Ente Rector del Sistema Nacional de
Abastec¡miento, mediante Resolución D¡rectoral N" 008-2020-EF/54.01 , aprobó la Directiva
N' 001-2020-E Fi54.01 denominada "Procedimientos para la Gestión de B¡enes
Muebles caliticados como Besiduos de Aparutos Eléctticos y Electónicos - RAEE",
la cual tiene como objeto regular los procedimientos para la gestión de los bienes muebles
callficados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, a f¡n de proven¡r
impactos negativos en el medio amb¡ente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes
calificados como RAEE siendo esta posteriormente modificada parc¡almente mediante
Resoluc¡ón Directoral N' 008-2021-EF/54.01 .

Que, bajo esa m¡sma línea la Dirección General de Abastecimiento, mediante Resolución
Directoral N' 0015-2021 -EF/54.01 , aprobó la Directiva N' 006-2021-EF/54.01 "Di¡ectiva
para la gestión de b¡enes muebles patrimon¡ales en el marco del Sistema Nacional
de Abastec¡miento", a lravés del cual se regula la gestión de los bienes muebles que
formen parte o son susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector
Público que se encuenlran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento, la cual
fuera poster¡ormente modificada parcialmente med¡ante Resolución D¡rectoral N' 0006-
2022-EF /54.01 y Resolución D¡rectoral N" 0016-2023-EF/54.01 ;

La impresión de este ejemplar es una copia aulentica de un documento eléctrónico archivado en el BENIEC.
aplicando lo dispuesto por el Arl. 25 del D.S. 070-2013"PC¡¡ y la Tercera Oisposición Complemenlaria Finaldel D.S

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser conlrastadas a través de la s¡guiente d¡reccón web- - -
htlps://gestdocinterop.rén¡ec.gob.pe/ve;if¡cadocJindex.hlm e ingresando la sigu¡enle clave: dQnFCQGGbN
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Oue, el artículo 47', de la Directiva N' 006-2021 -EFl54.01 "D¡rectiva para ta gest¡ón de
bienes muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de Abastec¡miento",
establece que la bala de bienes muebles patrimoniales es el "proced¡m¡ento por el cual se
cancela la anotac¡ón de un b¡en mueble patrimon¡al en el reg¡stro patrimon¡al. Esto implica
la extracción coffespondiente del registro contable patrimonial y su control a través de
cuentas de orden cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normat¡v¡dad del
SNC';

Que, el artículo 48', de la misma d¡rect¡va, señala las causales para la baja patrimon¡al,
indicándose en su literal h), que, /os Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos
(RAEE) son los Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos (AEE) que han alcanzado el l¡n de su
vida útil por uso u insolencia, se encuentran inoperat¡vos, son descaftados o desechados
por el usuario y que adquieren la calidad de residuos, comprendiendo también sus
componentes, accesor¡os y consum¡bles;

Que, la D¡rectiva N" 001 -2020-EF-54.01 "Proced¡m¡entos para la gestión de bienes
muebles caliticados como res¡duos de aparatos eléctricos y electrón¡cos - RAEE", señala
en el octavo párrafo, de su Titulo lV), que "/os RAEE son los aparatos eléctr¡cos o
electrón¡cos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son
descartados o desechados por el usuario y adqu¡eren la calidad de residuos,
comprendiendo tamb¡én a sus componentes, acfesor¡os y consum¡bles";

Que, el articulo 7.1, del tílulo Vll, de la Directiva N' 00'1 -2020-EF-54.01 "Proced¡mientos
para la gestión de b¡enes muebles cal¡f¡cados como residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos - RAEE", señala que "la OCP, med¡ante ¡niorme técnico sustenta la baja de
b¡enes wr causal de RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobac¡ón, adjuntando la
relación detallada de los b¡enes calificados como RAEE, de ser conforme, en el plazo de
quince (15) días háb¡les, contado a partir de la recepción del exped¡ente, la OGA emite la
resolución que aprueba la baja";

Que, el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del Reg¡stro Nacional de
ldentif¡cación y Estado Civil (RENIEC), aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural N" 006'1-
2024-JNACi RENIEC, señala en el l¡teral c), de su artÍculo 33", que la Ofic¡na de
Administrac¡ón y F¡nanzas es el órgano de apoyo, encargado de conducir y supervisar las
actividades del Sistema Nac¡onal de Contabilidad, e/ S/stemá Nac¡onal de Tesorería y el
Sistema Nac¡onal de Abastecimiento; estableciéndose en el literal f), de su artículo 74',
que "la Un¡dad de Servicios Generales y Control Patrimon¡al tiene la función de planificar,
coordinar y ejecutar las acciones referidas al registro, admin¡stración, superv¡s¡ón y
disposición de los b¡enes muebles de propiedad de la institución y los que se encuentrun
bajo su administración";

La ¡mpresión de este eiemplar es una cop¡a aulenlica de un documenlo eleclrónico archivado en elUENIEC,
apl¡cando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposic¡ón Complementaria F¡nal del D.S

026-2016-PCl\¡. Su autenticidad e inlegridad pueden ser @nlrasladas a lravés de la s¡guiente dirección wéb
https://gestdocinterop.reniec.gob.pe/veril¡cadoc./index.hlm e ingresando la siguiente clave: dQnFCQGGbN
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Que, el artículo 6.'1), del Título Vl), de la D¡rect¡va N' 001-2020-EF-54.01 "Proced¡mientos
para la gest¡ón de bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctr¡cos y
electrón¡cos - RAEE", señala que, "la OCP, identifica los bienes muebles patrimon¡ales
calificados como RAEE. S¡ por la naturaleza del b¡en se requiere mayor ¡nformac¡ón,
solicila apoyo a las áreas técnicas especializadas de la Entidad o contrata los servicios de
una empresa especial¡zada en la mater¡a o de un profesional especialista para la
¡dentificación técn¡ca de los RAEE.. . ";

Oue, el artículo 6.4), de la Directiva N" 001 -2020-EF-5 4.01 "Proced¡mientos para la gest¡ón
de bienes muebles calificados como residuos de aparutos eléctricos y electrónicos -
RA€E", señala que, "se configura la baja de /os bienes muebles calificados como RAEE
cuando los AEE no resultan útiles a la entidad y son descaftados o desechados por haber
alcanzado el lin de su v¡da útil por uso, ser obsoletos o encontrarse inoperativos o
insev¡bles, conv¡rt¡éndose en res¡duos. La baja de los b¡enes cal¡f¡cados como RAEE es
un procedimiento previo a su donación";
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Que, mediante lnforme Técnico N" 000091-2025/OAF/USGCP/REN|EC, ta Unidad de
Servicios Generales y Confol Patr¡monial de la Of¡c¡na de Admin¡strac¡ón y Finanzas del
Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil, concluye, luego de la evaluación técnica
realizada, en la pertinencia de efectuar la baja patr¡monial de (46) b¡enes muebles
patrimoniales identificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE),
por la causal h), del artículo 48", de la Direct¡va N.006-2021-EF/54.01 "Directiva para ta
gestión de bienes muebles patrimon¡ales en el marco del S¡stema Nac¡onat de
Abastec¡m¡ento", cuyas caraclerísticas principales, marca, modelo, serie, estado de
conservación, condición, valores, ubicación física, entre otros, se detallan en el Anexo f§
07 de la presente Resolución;

De conform¡dad con el Decrelo Legislativo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento y su reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N.217-
2019-EF; la Directiva N" 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de b¡enes muebtes
patr¡mon¡ales en el marco del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento" aprobada med¡ante
Resoluc¡ón Directoral N" 0015-2021-EFi54.0'l y modificatorias; la Directiva N" 001-2020-
EF/54.01 denominada " Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calilicados
como Residuos de Apáratos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", aprobado medianle
Resolución Directoral N" 008-2020-EF/54.0'l y modificado mediante Resolución Directoral
N' 008-2021-EF/54.01 ; la Ley N' 26497 - Ley Orgánica del Reg¡stro Nacional de
ldent¡ficación y Estado Civil, que crea el Reg¡stro Nac¡onal de ldentificación y Estado Civil;
el Reglamento de Organ¡zaciones y Funciones del Registro Nacional de ldentificación y
Estado Civil - HENIEC, aprobado medianle Resolución Jefatural N" 00061-
2024lJNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

ArtÍculo 1". - Aprobar la baja patrimonial de los reg¡stros contables y patrimoniales de (46)
b¡enes muebles patrimoniales del Registro Nacional de ldenlificación y Estado Civil
identificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), por la causal
de RAEE, establecido en el l¡teral h), del artículo 48), de la Directiva N' 006-2021 -
EFl54.01 "D¡rect¡va para la gest¡ón de b¡enes muebles patr¡mon¡ales en el marco del
Sistema Nacional de Abastec¡m,enfo", cuyas caraclerísticas principales, código
patrimonial, marca, ubicación, estado de conservación, entre otros, se detallan en el Anexo
A/' 0l del presente documento de oficina.

Artículo 2'. - Rem¡tir cop¡a de la presenle Besoluc¡ón y sus anexos correspond¡entes a la
Unidad de Servicios Generales y Control Patrimonial y a la Unidad de Conlabilidad de la
Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas dentro de los (2) días hábiles de su emisión.

Artículo 3". - Autorizar que la Unidad de Contab¡lidad y la Unidad de Servicios Generales
y Control Patr¡mon¡al de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas, procedan con la
cancelación de la anotación en el reg¡stro contable patrimonial de los bienes muebles
patr¡mon¡ales descr¡tos e identificados en el Anexo 0r, que forma parte integrante de la
presente Flesolución de Oficina.

Artículo 4'. - Encargar en el marco del numeral 7.2.11, del atliculo 7 .2 ', del Título Vll, de
Ia Direct¡va N" 001-2020-EF-54.O1 "Proced¡m¡entos para la gest¡ón de b¡enes muebles
calificados como residuos de aparatos eléctr¡cos y electrónicos - RAEE", a la Of¡cina de
Comunicaciones y Prensa, la publicación de la presente resolución y su Anexo N" 0l en el
portal ¡nst¡tuc¡onal del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civ¡l
(www.ren¡ec.oob.oe), dentro del plazo máx¡mo de Ournce (15) días hábiles de su emisión.

La impresión de este ejemplar es una copia aúlenl¡ca de un documento electrón¡co archivado en el RENIEC,

aplicando lo d¡spuesto porelArt,25 del D.S.070-2013-PCM y la Tsrc€ra D¡spos¡ción Complementaria Finaldel D.S

026-2016-PC¡r. Su autenl¡c¡dad e ¡ntegridad pueden ser contrasladas a lravés de la siguienle dkeccion web
hlps//gestdocinterop.reniec.gob.pe/ver¡f¡cadoc/index.hlm e ¡ngresando la sigúienle clave: dQnFCQGGbN
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Artículo 5'. - Encargar a la Unidad de Servicios Generales y Control patrimonial realice
las acciones correspond¡entes, bajo los parámetros establecidos de la Directiva N. 001-
2020-EF-54.01 "Proced¡m¡entos para la gestión de b¡enes muebles calif¡cados como
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE"., para que en un plazo máximo de
(05) meses de em¡tida la presente resolución, realice la disposic¡ón final de los bienes
muebles patrimoniales señalados en el Anexo N. 01 del presente documento de oficina.

Regíslrese, Comuníquese y Cúmplase.

JHCH/JA¡r'evr

La impresión de esle éjemplar es una copia autentica de un documento eleclrónico archivado en el BENIEC,
aplicando lo dispuesto por elArt.25del D.S.070-2013-PCM y la Tercera D¡spos¡ción Complementaria F¡naldelD.S
026-2016'PCM. Su autentic¡dad e ¡ntegridad pueden ser contrastadas a través de la siguienle direccion web
https://gestdocinterop.reniec-Oob.pe/ver¡f icadoc/index.htm e ¡ngresando la sigu¡enle clave: dOn FCQGGb N
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Anexo N' 01

RESOLUCION DE OFICI A N"2OG2O25/OAF/BEi{IEC

RELACION DE BIE ES CALIFICADOS @iIO RAEE

lmDADr RegrstroNac¡on¡ldelden¡ricacionyEstádoc¡vil(REñlEc,

loio5i¡¡¡ó¡ .cI 
^r¡i¡to 

ErÉcrñoo r
¿Ecl9areo

UBIC¡dóX TÉú DELMEE

1 74088187 3019 MONIfOB PLANO LENOVO 1503.020301 1.00 OR AS NICOLAS DE PIE¡OLA 3 3.1 1 2.6000

2 74@81874863 9105.0301 403.30 DB1A5 NICOLAS DE PIEROLA 3 31 1 2.6000 oo026

3 74088187-4883 MONIfOB PLANO 9105.0301 403.30 DRIAS N]COLAS DE PIEROLA 3 31 I 2 6000 00016

74088187 6133 MONiTOR PLANO 9105.0301 385 75 DRIA§ NICOLAS D' PIEROLA l 31 2 6000 00026

5 74088187 6134 MON TOR PLANO 9105.0101 385.75 ORIAS NICOLAS DE PIEROLA 3 t.1 2 6000 000¡6 coMPtEfo

6 74088187 6186 MON TOR PLANO 1503.0?0301 1.00 OR]45 NI'OLAS DE PIEROLA 3 31 2 6000 00026

74088187-6148 1503 020301 1.00 DR AS NICOLAS OE PIEROLA 3 l_1 1

6 74088187 6189 MON]TO8 PLANO HEWLETT PACXARD 1503.020301 1.00 DiIAS NICOLAS OE PIEROLA 3 3.1 2 6000 00026 COMPLEIO

! 74088187 6193 MONlTOF PLANO HEWLETT PACKARD 1503 020t01 1.00 DRLAS NICOLAS OE PIEROLA 3 3.1 1 2 6000 00026

r0 1503.020301 1.00 DRIAS N]COLAS DE PIEROLA 3.1 2.6000 0 0025 COMPLETO INOPERATVO

11 740a9500 3790 9105 0301 91 7S DRIAS NICOLAS OE PIEñOLA 31 I 0.7000 0 0007 COM PLEfO INOPERAfVO

12 TECTAOO KEYBOARD LENOVO 9105.0301 105.m DRIAS NICOLAS DE PIEROLA 3 31 0 0007 COMPLEfO INOPERÁT]VO

r3 74089§00 5106 fECLAOO (EYBOARD LENOVO 9105 0301 105 00 DRIAS N COLAS DE PIÉROLA l 31 COMPLEIO INOPERATIVO

74089500 515¿ TECIADO I(EYBOARO LENOVO 9105.0301 105.00 DRIAS NICOLAS DE PIEROLA 31 00007 COMPLEIO INOPERATIVO

r5 74089500 7178 9105 0101 OAIA5 NICOLAs OE PIEROLA l 3.1 1 0.7000 0 0007 .OMPLETO

74089500 836¡ ]ECLADO KEYSOARD 9105.0301 ORIAS ÑICOLAS DT PIEFOLA l 31 1 0.7000 0.0007 COMPLETO ]ÑOFERAfIVO

TECLADO ]<EYBOARO 9105 0301 8100 DFIAS NICOLAS OE PIEñOLA l 31 I 0.7000 0.0007 COMPLETO NOPERATIVO

1g 74039500 9677
.IECLADO (EVBOAAO OE!L 9105 0301 84 50 DNÁS NICOLAS DE PIENOLA I 31 1 0.7000 0.0007 COMPLETO

00026 COMPLETO

COMPLEfO

COMPLETO

1

3

1

00016

l

1

1

1

1

TECLADO KEYBOARD 8641

r6 8641



74049950-4391 UNIDAD CENfRAL DE PROCEsO - CPU LENOVO 1503.020301 1.00 D8IA5 NICOLAs DE P]EROLA 3 3.1 I 5 7000

I]N OAD CENTRAL DE PROCESO CPU 1503.020301 100 OB AS NICOTASDÉ P EROLA 3 31 5 70m 00057 COMPLEIO NOPERAT1VO

21 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO CPIJ 1503.020301 1.00 DR AS NI'OLAS D' P EROLA 3 t1 1 00057 COMPLETO lNOPERATIVO

22 74089950 7014 I,JNIDAD CEÑTRALOE PROCESO CPU 1503.020301 1.00 ORIAS NICOLAS DE PIEROLA 3 1 9 70m 00057 COMPLETO NOPERATIVO

23 740a9950.?025 UN DADCENTRALDE PROCESO CPU 1503.020301 1.CO DRIAS NICOLAs DE PIEROLA l 31 1 5 7000 00057 COMPLETO NOPERATIVO

74089950 7027 UN DAD CEÑTRAL DE PBOCESO CPU 1S03.020301 100 ORIAs NICOLAS DE PIEROLA 31 1 5.70@ 0.0057 COMPLETO ]NOPERATIVO

25 74089950 7028 UNIDADCÉNTRAL DE PROC€sO . CPU 1503.020301 100 Dff]45 NICOLAS DE PIEROTA l 31 I 5 70@ 0.0057

74089990 7029 I]NIOAO CENf RAL OE PROCESO CPU 1503 020301 100 DR A§ N COIAS DF PIFROIA 1 3.1 1 5.70m 0.0057

21 ) 42299894454
SURIIDOS O€ AGUA €L€CTRICO

otsf Er,rsa00R ELEcrRtm
1503.020101 100 ]NACCENTRO CIVICO 1 1.1 1 12 0000 COMPLaTO

28 742299494459
SURfIDOR DE AGUA ELTCTR]CO

D 15PE NSAOOR tttCtRtCO
1503 020102 100 ,ñac cENTRO CVrCO I 11 I 12.0000 0.01?0 COMPLEfO

372292744707 TENMO HERVIOOR ELECfRICO 9105.0301 29900 JNACCENTRO CIVICO ? 27 I I 0000 0.0030 coMPLtfo

30 7t221970tr)525
v€r'lTlLAoOR ELECTRICO PARA MESA O 0t

PIE
9105 030r 5OfN sAN BOf,JA I 7.2 1 3.5000 0 0035

tt22J91Ct34X
VEI{TILAOOR E LECTRI'O PA¡A M E§A O DE

PIE
CONfINENTAT 9105 0301 69.00 1 1.2 1 3 5000 0.0035

32 74080500-050,4 COMPUTAOORA PEfl SONAL POR-'ATIL LENOVO 1903 020301 1.00 DRIAS N]COLAs DE PIEROLA 3 3.1 7 3.6000 0 0036 COMPLEIO

74t22358,0296
EQUIPO M UIf IFUNCIONAL COPIADORA

IMPRESOBA SCANNER Y/O FAX
1503.0¡0301 1.00 DRIAs NICOI.As OE PIEROLA 3 3.2 t 23.0000 0.0230

46224145.1240 EOU]PO OE ILUM NACION DEEMERGENCA 9109 0301 lJ9 90 SOPñC MONTERO RO5A5 5 5.1 1 2 0000 0 0020 COMPLEIO

35 ¡6224785.1283 EqU PO OE ILUM NACION DE EMERGENCIA 9105 0301 175 50 5OP8C MONTERO RO5A5 5.1 I 2 0000 00020

36 46214785 1288 EqU PO DE ILUM NACION DEEMERGENCIA 9105 0301 175.50 SDPRC MONTERO ROSAS 5 5.1 1 2 oom COMPLFIO

3t 46224785-1289 EQU PO OE ILUMINACION DE EMEi6ENCIA 9105 0301 175 50 5DPRC MONÍERO ROSAS 5 5.1 I 2 0000 0 0020

38 46224785 1291 EQUIPO DE LUMINACION DE EMERGENCIA 9105 0301 175.50 SDPRC MONTERO ROSAS a s.1 1 2 0000

39 46714745 7797 EQIJIPO DE LLUMINACION DE EMERGENCIA 9105.0301 175.50 SDPRC MONTERO ROSAS 5 s1 1 2 oom 00020 coM PLlo INOPEBAfIVO

46224785 1295 EQUIPO OE ILUM NACION OT EMERGENCIA 9105.0301 175.50 SDPRC MONTEAO ROSAS 5 5.1 l 2 0000 0 0020 coMpLEfo INOPERATIVO

46?241a9 1302 EQU]PO DE ILUM NACION OE EMER6ENCIA 9105.0t01 175.50 s.7 1 ? 0000 0.00?0 COMPLETO INOPERATIVO

461247351304 EQU]PO O€ ILUMINACION OE EMERGENCIA 9105.0301 17S.50 SOPRC MONTERO ROSAS s1 I 2 0000 00020 COMPLETO NOPERA]IVO

74089950 5701

-r

0 0057

COMPLETO

COMPLETO

0.0120

29

COMPLETO

COMPLETO

COMPLETO

0 0020

00020

SOPAC MONTERO NO5A5 5

I



rB" Equ¡po oE ruJMrNAcroN DE EMER6ENCTAI 9105.0301 175 50 SDPRC MONTERO qOSAS 5 5.r 1 0.o020 COMPLEIO INOPERATIVO

TQUTPO DE TLLIMTNACTON DE EMERCENCTAI 9105 0301 132.O1 5DPqC MONTERO ROSAS 5 51 1 2 0000 0 0020 COMPLETO

46224Ja5-2210 EQUIPO DÉ ILUMINACION OE EMERcEN( al 9105.030¡ 132.O1 SOPRC MONTENO ROSAS 5 51 1 2.0000 0.0020 COMPLETO

46??4749 27W EOU¡PO DE ILI,,MINACION DE EMERCENCIAI 9105 0301 132 00 SOPR' MONTERO ROSAS 5 51 1 2 0000 0.0020 COMPLETO

I4,945_17 46 163.8000 0 1638

46224145 7105

46224149 2264

(1) Código Pallmoñiálde AEE (incluye accesor¡os, perlédcos y consurniues). de corresponder
(2) Conlofme ál An€xo lld€lD€cr€to Suprsmo N'00S'201S'MINAM
(3) Estado del RAEE: Compl€to-lncomd€ro
(4) Condarón: Operaiivo-lnop€rahvo

{.\

) 2 0000
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